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ANEXO I 
RESOLUCIÓN Nº183 

 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA CIVIL 

 
DEPARTAMENTO: INGENIERIA CIVIL 
 
ASIGNATURA: FUNDAMENTOS DE INFORMATICA 
 
AREA: INFORMATICA 
 
CATEGORIA: PROFESOR TITULAR 
 
DEDICACIÓN: SEMIEXCLUSIVA 
 
CURSOS: 2 Cursos pertenecientes al 1er. Año de Ingeniería Civil de 2 hs. semanales c/ uno. 
 
DIAS Y HORARIOS: Jueves de 12:50 a 14:10 hs. y Miércoles de 19:15 a 20:45 hs. 
 
 
REQUERIMIENTOS 
 
FUNCIONES A DESEMPEÑAR (según Ordenanza 1273/2010): 
 

• Dictar clases teórico-prácticas. 
• Orientar la tarea de los demás docentes de la cátedra. 
• Preparar la Planificación Anual de la cátedra. 
• Elaborar y mantener actualizado el material bibliográfico de la cátedra. 
• Todas las obligaciones que emanan de la citada Ordenanza. 

 
 
PERFIL: 
 
El cargo deberá ser desempeñado por un Ingeniero Civil o en Construcciones con conocimientos de 
informática práctica, que permita relacionar la asignatura con las actividades propias de la profesión. 
Se deberá tener en cuenta que la asignatura se encuentra en el primer año, donde el alumno todavía no 
ha incorporado conceptos propios de la carrera, por lo que se debe introducirlos en forma básica y 
elemental para su comprensión. 
El docente tendrá como tarea relacionarse con el resto de los docentes, tanto del nivel en que se dicta la 
asignatura, como con las de los otros niveles y las necesidades globales y particulares del 
conocimiento de la ciencia de la Ingeniería Civil. 
Asimismo, se considerará la experiencia profesional en la carrera sobre la necesidad del desarrollo 
informático, debiendo transferir la misma mediante ejemplos y casuística específica, siempre 
considerando que se dicta en el primer año. 
Parte de la dedicación deberá ser desarrollada en tareas de extensión y gestión, debiendo demostrar 
conocimientos del funcionamiento y características propias de organización de la Universidad 
Tecnológica Nacional. 
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ANEXO II 
RESOLUCIÓN Nº183 

JURADOS TITULARES: 
 

1. APELLIDO Y NOMBRES: GUTIÉRREZ, Daniel Domingo 
GRADO ACADÉMICO: Profesor Titular 
FACULTAD/UNIVERSIDAD: Facultad Regional Rosario. UTN 

2. APELLIDO Y NOMBRES: LOYARTE Horacio Cesar 
GRADO ACADÉMICO: Profesor Titular 
FACULTAD/UNIVERSIDAD: Universidad Nacional del Litoral.  

3. APELLIDO Y NOMBRES: VERINO, Claudia 
GRADO ACADÉMICO: Profesor Titular 
FACULTAD/UNIVERSIDAD: Facultad Regional San Francisco. UTN 
 

JURADOS SUPLENTES: 
 

1. APELLIDO Y NOMBRES: ARAMBURU, Jorge 
GRADO ACADÉMICO: Profesor Titular 
FACULTAD/UNIVERSIDAD: Facultad Regional Rosario. UTN 

2. APELLIDO Y NOMBRES: BLANCO GENERO, Ricardo 
GRADO ACADÉMICO: Profesor Titular 
FACULTAD/UNIVERSIDAD: Universidad Nacional de Rosario.  

3. APELLIDO Y NOMBRES: LEONE, Horacio 
GRADO ACADÉMICO: Profesor Titular 
FACULTAD/UNIVERSIDAD: Facultad Regional Santa Fe. UTN 
 

VEEDOR GRADUADO TITULAR: 
 

APELLIDO Y NOMBRES: BIANCHI  MATSUMOTO, Eduardo 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD Nº 14.139.202 

 
VEEDOR GRADUADO SUPLENTE: 
 

APELLIDO Y NOMBRES: AZURMENDI, Marcelo 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD Nº 17.330.136 

 
VEEDOR ALUMNO TITULAR: 
 

APELLIDO Y NOMBRES: CACCHIARELI, Ayelén 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD Nº 41.604.418 

 
VEEDOR ALUMNO SUPLENTE: 
 

APELLIDO Y NOMBRES: SANDOVAL, Santiago 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD Nº 41.511.568 


